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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO DE GOBIERNO

2307 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de marzo de 2019 por el que se aprueba la modificación de la Relación de puestos de trabajo correspondiente
al personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

El proyecto de modificación puntual de la Relación de puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, correspondiente al personal funcionario, ha sido
elaborado por las consejerías afectadas, con el asesoramiento y la coordinación de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con las instrucciones aprobadas por el Consejo
de Gobierno, y se negoció con las organizaciones sindicales representadas en la Mesa Sectorial de Servicios Generales de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en la
sesión de día 30 de enero de 2019.

Por otra parte, el artículo 31.3 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, dispone que, cuando las modificaciones sean consecuencia de
una reestructuración orgánica, la modificación debe llevarse a cabo automáticamente y requiere únicamente la aprobación del Consejo de Gobierno y la publicación.

Se consideran los artículos 5.2 , 31 y 91.1 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.e

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejera de Hacienda y Administraciones Públicas, en la sesión del día 15 de marzo de 2019 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

 Aprobar la modificación puntual de la Relación de puestos de trabajo correspondiente al personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes BalearsPrimero.
que se adjunta como anexo 1 a este acuerdo.

 Publicar este acuerdo y sus anexos en el Segundo. Boletín Oficial de las Illes Balears.
 Disponer que este acuerdo produzca efectos desde el día siguiente al de su publicación.Tercero.

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe interponer un recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y el artículo 123 de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También cabe interponer un recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 8.2, 10.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, que regula la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de que la
persona interesada pueda interponer cualquier otro que considere procedente.

Palma, 15 de marzo de 2019

La secretaria del Consejo de Gobierno
Pilar Costa i Serra
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ANEXO 1

PROP.6420
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: SSC CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES Y COOPERACIÓN

CENTRO DIRECTIVO: SSC004 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPENDENCIA

UNIDAD: SSC0040007 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPENDENCIA (IBIZA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

SSC0040007 F01240002 MÉDICO/A IBIZA 1 4.611,74 22 C C AA A1 2524 LICENCIATURA HDE, RDT B2 N

EN MEDICINA

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

SSC0040007 F01240002 MÉDICO/A IBIZA 1 7.876,82 24 C C AA A1 2524 LICENCIATURA HDE, RDT B2 N

EN MEDICINA

UNIDAD: SSC0040001 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPENDENCIA (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

SSC0040001 F01590014 MÉDICO/A PALMA 1 10.267,60 23 C C AA A1 2524 LICENCIATURA HDE, RDT B2 N

REHABILITADOR/A EN MEDICINA Y

ESPECIALIDAD

REHABILITACIÓN

SSC0040001 F02160001 NEUROPEDIATRA O PALMA 1 9.497,32 23 C C AA A1 2524 LICENCIATURA HDE, RDT B2 N

PEDIATRA EN MEDICINA O

EXPERIENCIA EN

NEUROPEDIATRÍA

O ESPECIALIDAD

PEDIATRÍA

SSC0040001 F01590015 MÉDICO/A PALMA 3 4.611,74 22 C C AA A1 2524 LICENCIATURA HDE, RDT B2 N

EN MEDICINA

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

SSC0040001 F01590014 MÉDICO/A PALMA 1 10.267,60 24 C C AA A1 2524 LICENCIATURA HDE, RDT B2 N

REHABILITADOR/A EN MEDICINA Y

ESPECIALIDAD

REHABILITACIÓN

SSC0040001 F02160001 NEUROPEDIATRA O PALMA 1 10.267,60 24 C C AA A1 2524 LICENCIATURA HDE, RDT B2 N

PEDIATRA EN MEDICINA O

EXPERIENCIA EN

NEUROPEDIATRÍA

O ESPECIALIDAD

PEDIATRÍA
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   SSC0040001 F01590015 MÉDICO/A PALMA 3 7.876,82 24 C C AA A1 2524 LICENCIATURA HDE, RDT B2 N

EN MEDICINA

PROP.6440 M
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: SSC CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES Y COOPERACIÓN

CENTRO DIRECTIVO: SSC001 CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES Y COOPERACIÓN

UNIDAD: SSC0010003 PUESTOS BASE CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES Y COOPERACIÓN (MAHÓN)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

SSC0010003 F01670186 PUESTO BASE MENORCA 1 3.465,70 21 C C AA A1 2524 ESPECIALIDAD RDT B2 N

TÉCNICO/A SUPERIOR MÉDICO/A

                    (exp.1)

DEBE DECIR:

CENTRO DIRECTIVO: SSC004 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPENDENCIA

UNIDAD: SSC0040006 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPENDENCIA (MENORCA)

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

SSC0040006 F0159 MÉDICO/A MENORCA 1 7.876,82 24 C C AA A1 2524 LICENCIATURA HDE, RDT B2 N

EN MEDICINA 

(antes F01670186 exp. 1)

PROP.6880
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: SSC CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES Y COOPERACIÓN

CENTRO DIRECTIVO: SSC005 DIRECCIÓN GENERAL DE MENORES Y FAMILIAS

UNIDAD: SSC0050001 DIRECCIÓN GENERAL DE MENORES  Y FAMILIAS (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

SSC0050001 F02360001 EDUCADOR/A MALLORCA 32 4.611,74 22 C C AA A2 2511-252E DIPLOMATURA EN HE, PiP B2 N

DE EJECUCIÓN DE EDUCACIÓN

MEDIDAS DE SOCIAL O

JUSTICIA JUVENIL HABILITADO/A

NO PRIVATIVAS DE

LIBERTAD

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

SSC0050001 F02360001 EDUCADOR/A MALLORCA 32 6.315,54 22 C C AA A2 2511-252E DIPLOMATURA EN HE, PiP B2 N

DE EJECUCIÓN DE EDUCACIÓN

MEDIDAS DE SOCIAL O

JUSTICIA JUVENIL HABILITADO/A

NO PRIVATIVAS DE

LIBERTAD
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UNIDAD: SSC0050003 DIRECCIÓN GENERAL DE MENORES Y FAMILIAS (MENORCA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

SSC0050003 F01670125 COORDINADOR/A DE MAHÓN 1 4.611,74 22 C C AA A1, A2 2501-251E- DIPLOMATURA EN C1 N

MEDIDAS DE 2510-2511- EDUCACIÓN

JUSTICIA JUVENIL. 252E SOCIAL O

ÁREA MENORCA HABILITADO/A

O 3 CURSOS DE

LA

LICENCIATURA

EN PSICOLOGÍA

(EQUIV. A

DIPLOMATURA RD

1272/2003) O 3

CURSOS DE LA

LICENCIATURA

EN

PSICOPEDAGOGÍA

(EQUIV. A

DIPLOMATURA RD

1272/2003) O

MAESTRO/A

DE EDUCACIÓN

ESPECIAL O

DIPLOMATURA EN

EDUCACIÓN

SOCIAL O

LICENCIATURA

EN DERECHO O

LICENCIATURA

EN PEDAGOGÍA O

DIPLOMATURA EN

TRABAJO SOCIAL

O

LICENCIATURA

EN PSICOLOGÍA

SSC0050003 F02360004 EDUCADOR/A SECTOR MENORCA 2 4.611,74 22 C C AA A2 2511-252E DIPLOMATURA EN HE, PiP B2 N

DE EJECUCIÓN DE EDUCACIÓN

MEDIDAS DE SOCIAL O

JUSTICIA JUVENIL HABILITADO/A

NO PRIVATIVAS DE

LIBERTAD

SSC0050003 F0236000C EDUCADOR/A SECTOR MENORCA 1 4.611,74 22 C C AA A2 2511-252E DIPLOMATURA EN HE, PiP B2 N

DE EJECUCIÓN DE EDUCACIÓN

MEDIDAS DE SOCIAL O

JUSTICIA JUVENIL HABILITADO/A

NO PRIVATIVAS DE
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   LIBERTAD

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

SSC0050003 F01670125 COORDINADOR/A DE MAHÓN 1 6.315,54 22 C C AA A1, A2 2501-251E- DIPLOMATURA EN C1 N

MEDIDAS DE 2510-2511- EDUCACIÓN

JUSTICIA JUVENIL. 252E SOCIAL O

ÁREA MENORCA HABILITADO/A

O 3 CURSOS DE

LA

LICENCIATURA

EN PSICOLOGÍA

(EQUIV. A

DIPLOMATURA RD

1272/2003) O 3

CURSOS DE LA

LICENCIATURA

EN

PSICOPEDAGOGÍA

(EQUIV. A

DIPLOMATURA RD

1272/2003) O

MAESTRO/A

DE EDUCACIÓN

ESPECIAL O

DIPLOMATURA EN

EDUCACIÓN

SOCIAL O

LICENCIATURA

EN DERECHO O

LICENCIATURA

EN PEDAGOGÍA O

DIPLOMATURA EN

TRABAJO SOCIAL

O

LICENCIATURA

EN PSICOLOGÍA

SSC0050003 F02360004 EDUCADOR/A SECTOR MENORCA 2 6.315,54 22 C C AA A2 2511-252E DIPLOMATURA EN HE, PiP B2 N

DE EJECUCIÓN DE EDUCACIÓN

MEDIDAS DE SOCIAL O

JUSTICIA JUVENIL HABILITADO/A

NO PRIVATIVAS DE

LIBERTAD

SSC0050003 F0236000C EDUCADOR/A SECTOR MENORCA 1 6.315,54 22 C C AA A2 2511-252E DIPLOMATURA EN HE, PiP B2 N

DE EJECUCIÓN DE EDUCACIÓN

MEDIDAS DE SOCIAL O

JUSTICIA JUVENIL HABILITADO/A

NO PRIVATIVAS DE

LIBERTAD
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UNIDAD: SSC0050004 DIRECCIÓN GENERAL DE MENORES Y FAMILIAS (IBIZA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

SSC0050004 F01650052 COORDINADOR/A DE IBIZA 1 4.611,74 22 C C AA A1, A2 2501-251E- DIPLOMATURA EN C1 N

MEDIDAS DE 2510-2511- EDUCACIÓN

JUSTICIA JUVENIL. 252E SOCIAL O

ÁREA HABILITADO/A

IBIZA/FORMENTERA O 3 CURSOS DE

LA

LICENCIATURA

EN PSICOLOGÍA

(EQUIV. A

DIPLOMATURA RD

1272/2003) O 3

CURSOS DE LA

LICENCIATURA

EN

PSICOPEDAGOGÍA

(EQUIV. A

DIPLOMATURA RD

1272/2003) O

MAESTRO/A

DE EDUCACIÓN

ESPECIAL O

DIPLOMATURA EN

EDUCACIÓN

SOCIAL O

LICENCIATURA

EN DERECHO O

LICENCIATURA

EN PEDAGOGÍA O

DIPLOMATURA EN

TRABAJO SOCIAL

O

LICENCIATURA

EN PSICOLOGÍA

SSC0050004 F0236000B EDUCADOR/A IBIZA 4 4.611,74 22 C C AA A2 2511-252E DIPLOMATURA EN HE, PiP B2 N

DE EJECUCIÓN DE EDUCACIÓN

MEDIDAS DE SOCIAL O

JUSTICIA JUVENIL HABILITADO/A

NO PRIVATIVAS DE

LIBERTAD

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

SSC0050004 F01650052 COORDINADOR/A DE IBIZA 1 6.315,54 22 C C AA A1, A2 2501-251E- DIPLOMATURA EN C1 N

MEDIDAS DE 2510-2511- EDUCACIÓN
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   JUSTICIA JUVENIL. 252E SOCIAL O

ÁREA HABILITADO/A

IBIZA/FORMENTERA O 3 CURSOS DE

LA

LICENCIATURA

EN PSICOLOGÍA

(EQUIV. A

DIPLOMATURA RD

1272/2003) O 3

CURSOS DE LA

LICENCIATURA

EN

PSICOPEDAGOGÍA

(EQUIV. A

DIPLOMATURA RD

1272/2003) O

MAESTRO/A

DE EDUCACIÓN

ESPECIAL O

DIPLOMATURA EN

EDUCACIÓN

SOCIAL O

LICENCIATURA

EN DERECHO O

LICENCIATURA

EN PEDAGOGÍA O

DIPLOMATURA EN

TRABAJO SOCIAL

O

LICENCIATURA

EN PSICOLOGÍA

SSC0050004 F0236000B EDUCADOR/A IBIZA 4 6.315,54 22 C C AA A2 2511-252E DIPLOMATURA EN HE, PiP B2 N

DE EJECUCIÓN DE EDUCACIÓN

MEDIDAS DE SOCIAL O

JUSTICIA JUVENIL HABILITADO/A

NO PRIVATIVAS DE

LIBERTAD
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PROP.6900
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: TEM CONSEJERÍA DE TERRITORIO, ENERGÍA Y MOVILIDAD

CENTRO DIRECTIVO: TEM005 DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

UNIDAD: TEM0050001 DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

TEM0050001 F00280001 AYUDANTE/A PALMA 1 4.611,74 18 C C AA C1 2512-253A DE, RDT B2 N

TÉCNICO/A

DE INSPECCIÓN DE

TRANSPORTES

TEM0050001 F01270003 MOZO/A PALMA 2 4.805,92 12 C C AA AP 2514-254A RDT B1 N

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

TEM0050001 F00280001 AYUDANTE/A PALMA 1 6.315,54 18 C C AA C1 2512-253A CARNET DE HDE, PiP, B2 N

TÉCNICO/A CONDUCIR B RDT

DE INSPECCIÓN DE

TRANSPORTES

TEM0050001 F01270003 MOZO/A PALMA 2 6.315,54 12 C C AA AP 2514-254A CARNET DE HDE, PiP, B1 N

CONDUCIR B RDT

CENTRO DIRECTIVO: TEM001 CONSEJERÍA DE TERRITORIO, ENERGÍA Y MOVILIDAD

UNIDAD: TEM0010002 PUESTOS BASE DE LA CONSEJERÍA DE TERRITORIO, ENERGÍA Y MOVILIDAD (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

TEM0010002 F01500006 AGENTE AUXILIAR DE PALMA 2 3.465,70 14 C C AA C2 2513-2544 RDT B1 N

INSPECCIÓN DE

TRANSPORTES

TEM0010002 F01520001 AGENTE AUXILIAR DE PALMA 1 3.465,70 14 C C AA C2 2513-2544 PiP B1 N

INSPECCIÓN DE

TRANSPORTES

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

TEM0010002 F01500006 AGENTE AUXILIAR DE PALMA 2 6.315,54 14 C C AA C2 2513-2544 CARNET DE HDE, PiP, B1 N

INSPECCIÓN DE CONDUCIR B RDT

TRANSPORTES

TEM0010002 F01520001 AGENTE AUXILIAR DE PALMA 1 6.315,54 14 C C AA C2 2513-2544 CARNET DE HDE, PiP, B1 N

INSPECCIÓN DE CONDUCIR B RDT

TRANSPORTES
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PROP.6740
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: MAP CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y PESCA

CENTRO DIRECTIVO: MAP002 SECRETARÍA GENERAL

UNIDAD: MAP0020001 SECRETARÍA GENERAL (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

MAP0020001 F01030032 JEFE/A DEL PALMA 1 22.787,52 30 C L A3 A1 2549 DE, IN, RDT C1 N

DEPARTAMENTO DE

GESTIÓN ECONÓMICA

Y CONTRATACIÓN

MAP0020001 F01140141 JEFE/A DEL SERVICIO DE PALMA 1 16.786,14 28 C C AA A1 2501 LICENCIATURA DE, IN, RDT C1 N

CONTRATACIÓN EN CIENCIAS

ECONÓMICAS Y

EMPRESARIALES O

EQUIVALENTES O

LICENCIATURA

EN DERECHO Y  2

AÑOS

DE EXPERIENCIA

ENTRE UGE, UAC

O INTERVENCIÓN

DEL GRUPO A1

MAP0020001 F0114024A JEFE/A DEL SERVICIO DE PALMA 1 16.786,14 26 C C AA A1, A2 2501-2502 LICENCIATURA DE, IN, RDT C1 N

GESTIÓN ECONÓMICA EN CIENCIAS

ECONÓMICAS Y

EMPRESARIALES O

EQUIVALENTES O

LICENCIATURA

EN DERECHO O

PRIMER CICLO

UNIVERSITARIO

DE CIENCIAS

ECONÓMICAS Y

EMPRESARIALES O

EQUIVALENTES O

3 CURSOS DE LA

LICENCIATURA

DE DERECHO

(EQUIV. A

DIPLOMADO

UNIVERSITARIO

RD 1272/2003)

Y  2 AÑOS

DE EXPERIENCIA

ENTRE UGE, UAC

O INTERVENCIÓN
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   DEL GRUPO A1 O

A2

MAP0020001 F01130362 JEFE/A DE LA SECCIÓN PALMA 1 10.267,60 25 C C AA A1, A2 2501-2502 DE, RDT C1 N

XI

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

MAP0020001 F01030032 JEFE/A DEL PALMA 1 22.787,52 30 C L A3 A1 2549 LICENCIATURA DE, IN, RDT C1 N

DEPARTAMENTO DE EN CIENCIAS

GESTIÓN ECONÓMICA ECONÓMICAS Y

Y CONTRATACIÓN EMPRESARIALES O

EQUIVALENTES O

LICENCIATURA

EN DERECHO Y  2

AÑOS

DE EXPERIENCIA

ENTRE UGE, UAC

O INTERVENCIÓN

DEL GRUPO A1

MAP0020001 F01140141 JEFE/A DEL SERVICIO DE PALMA 1 16.786,14 28 C C AA A1 2501 LICENCIATURA DE, IN, RDT C1 N

GESTIÓN ECONÓMICA EN CIENCIAS

ECONÓMICAS Y

EMPRESARIALES O

EQUIVALENTES O

LICENCIATURA

EN DERECHO Y  2

AÑOS

DE EXPERIENCIA

ENTRE UGE, UAC

O INTERVENCIÓN

DEL GRUPO A1

MAP0020001 F0114024A JEFE/A DEL SERVICIO DE PALMA 1 16.786,14 26 C C AA A1, A2 2501-2502 LICENCIATURA DE, IN, RDT C1 N

CONTRATACIÓN EN CIENCIAS

ECONÓMICAS Y

EMPRESARIALES O

EQUIVALENTES O

LICENCIATURA

EN DERECHO O

PRIMER CICLO

UNIVERSITARIO

DE CIENCIAS

ECONÓMICAS Y

EMPRESARIALES O

EQUIVALENTES O

3 CURSOS DE LA

LICENCIATURA

DE DERECHO

(EQUIV. A

DIPLOMADO
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   UNIVERSITARIO

RD 1272/2003)

Y  2 AÑOS

DE EXPERIENCIA

ENTRE UGE, UAC

O INTERVENCIÓN

DEL GRUPO A1 O

A2

MAP0020001 F01130362 JEFE/A DE LA SECCIÓN PALMA 1 10.267,60 25 C C AA A1, A2 2501-2502 LICENCIATURA DE, RDT C1 N

XI EN CIENCIAS

ECONÓMICAS Y

EMPRESARIALES O

EQUIVALENTES O

LICENCIATURA

EN DERECHO O

PRIMER CICLO

UNIVERSITARIO

DE CIENCIAS

ECONÓMICAS Y

EMPRESARIALES O

EQUIVALENTES O

3 CURSOS DE LA

LICENCIATURA

DE DERECHO

(EQUIV. A

DIPLOMADO

UNIVERSITARIO

RD 1272/2003)

Y  1 AÑO

DE EXPERIENCIA

ENTRE UGE, UAC

O INTERVENCIÓN

DEL GRUPO A1 O

A2

CENTRO DIRECTIVO: MAP001 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y PESCA

UNIDAD: MAP0010001 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y PESCA (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

MAP0010001 F01110047 JEFE/A DEL NEGOCIADO I PALMA 1 6.315,54 17 C C AA C1, C2 2503-2504 DE, RDT C1 N

DEBE DECIR:

CENTRO DIRECTIVO: MAP002 SECRETARÍA GENERAL

UNIDAD: MAP0020001 SECRETARÍA GENERAL (PALMA)

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

MAP0020001 F01110047 JEFE/A DEL NEGOCIADO PALMA 1 6.315,54 17 C C AA C1, C2 2503-2504 DE, RDT C1 N

VII
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PROP.6840
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: IDO O.A. INSTITUTO BALEAR DE LA MUJER (IBD)

CENTRO DIRECTIVO: IDO011 INSTITUTO BALEAR DE LA MUJER

UNIDAD: IDO0110002 INSTITUTO BALEAR DE LA MUJER (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

IDO0110002 F0113067A JEFE/A DE  LA SECCIÓN PALMA 1 10.267,60 25 C C AA A1, A2 251E-2510- GRADO EN DE, RDT B2 N

I 2511-252E TRABAJO SOCIAL

O DIPLOMATURA

EN TRABAJO

SOCIAL Y

MÁSTER, EXPERTO

UNIVERSITARIO O

POSTGRADO

UNIVERSITARIO

EN ESTUDIOS DE

GÉNERO O 200

HORAS DE

FORMACIÓN EN

IGUALDAD Y 2

AÑOS

DE EXPERIENCIA

EN IGUALDAD

DE OPORTUNIDADES

ENTRE MUJERES Y

HOMBRES

PROP.6760
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: HAP CONSEJERÍA HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

CENTRO DIRECTIVO: HAP006 DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS E INTERIOR

UNIDAD: HAP0060001 DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS E INTERIOR (MARRATXÍ)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

HAP0060001 F0101000A JEFE/A DE ÁREA MARRATXÍ 1 10.267,60 17 C C AA C1, C2 2503-2504 CURSO SOBRE HDE, IN, C1 N

DE OPERACIONES DEL GESTIÓN PiP, RDT

CENTRO DE EMERGENCIAS

DE EMERGENCIAS DE AL MENOS 30

HORAS

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

HAP0060001 F0101000A JEFE/A DE OPERACIONES MARRATXÍ 1 10.267,60 17 C C AA C1, C2 2503-2504 CURSO SOBRE HDE, IN, C1 N

DEL CENTRO GESTIÓN PiP, RDT

DE EMERGENCIAS DE EMERGENCIAS

DE AL MENOS 30
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   HORAS

PROP.6800 M
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: HAP CONSEJERÍA HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

CENTRO DIRECTIVO: HAP006 DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS E INTERIOR

UNIDAD: HAP0060001 DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS E INTERIOR (MARRATXÍ)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

HAP0060001 F0113001C JEFE/A DE LA SECCIÓN MARRATXÍ 1 10.267,60 25 C C AA A1 2501 LICENCIATURA IN, RDT C1 N

XI EN DERECHO

                    (exp. 1)

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

HAP0060001 F0101 JEFE/A DE ÁREA MARRATXÍ 1 10.267,60 25 C C AA A1 254B CURSO SOBRE HDE, IN, B2 N

DE OPERACIONES DEL GESTIÓN PiP, RDT

SISTEMA INTEGRADO DE EMERGENCIAS

DE EMERGENCIAS DE AL MENOS 30

(antes F0113001C exp. 1) HORAS

PROP.6920
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: PTC CONSEJERÍA DE  CULTURA, PARTICIPACIÓN Y DEPORTES

CENTRO DIRECTIVO: PTC004 DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

UNIDAD: PTC0040006 BIBLIOTECA PÚBLICA DE MAHÓN (MAHÓN)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

PTC0040006 F01920022 FACULTATIVO/A DE MAHÓN 1 6.315,54 23 C C AA A1, A2 251F-2510- ESPECIALIDAD DE, HE, RDT B2 N

BIBLIOTECA 2511-252F TÉCNICO/A

DE ARCHIVOS Y

MUSEOS O

ESPECIALIDAD

ARCHIVOS,

BIBLIOTECAS Y

MUSEOS

PTC0040006 F00320001 TÉCNICO/A DE GRADO MAHÓN 3 4.611,74 20 C C AA A2 2511-252F DIPLOMATURA EN DE, HE, RDT B2 N

MEDIO BIBLIOTECONOMÍA

Y DOCUMENTACIÓN

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

PTC0040006 F01920022 FACULTATIVO/A MAHÓN 1 6.315,54 23 C C A3 A1 254B LICENCIATURA DE, HE, RDT B2 N

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/3

5/
10

29
46

5

http://boib.caib.es


Núm. 35
16 de marzo de 2019

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9599

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   DE ARCHIVO EN

DOCUMENTACIÓN O

LICENCIATURA

EN HISTORIA

PTC0040006 F00320001 TÉCNICO/A DE GRADO MAHÓN 3 4.611,74 20 C C A3 A2 254B DIPLOMATURA EN DE, HE, RDT B2 N

MEDIO BIBLIOTECONOMÍA

Y DOCUMENTACIÓN

UNIDAD: PTC0040004 ARXIVO DEL REINO DE MALLORCA (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

PTC0040004 F01920043 FACULTATIVO/A PALMA 1 6.315,54 23 C C AA A1 251F-2510 ESPECIALIDAD DE, HE, RDT B2 N

DE ARCHIVOS ARCHIVOS,

BIBLIOTECAS Y

MUSEOS

PTC0040004 F01710002 RESTAURADOR/A PALMA 1 4.611,74 20 C C AA A2 2511-252F DIPLOMATURA DE, HE, RDT B2 N

EN CONSERVACIÓN

Y RESTAURACIÓN

DE BIENES

CULTURALES,

ESPECIALIDAD

EN DOCUMENTO

GRÁFICO O

DIPLOMATURA EN

BELLAS ARTES

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

PTC0040004 F01920043 FACULTATIVO/A PALMA 1 6.315,54 23 C C AA A1, A2 251F-2510- ESPECIALIDAD DE, HE, RDT B2 N

DE ARCHIVOS 2511-252F ARCHIVOS,

BIBLIOTECAS Y

MUSEOS

PTC0040004 F01710002 RESTAURADOR/A PALMA 1 4.611,74 20 C C AA A2 2511-252F DIPLOMATURA DE, HE, RDT B2 N

EN CONSERVACIÓN

Y RESTAURACIÓN

DE BIENES

CULTURALES,

ESPECIALIDAD

EN DOCUMENTO

GRÁFICO

UNIDAD: PTC0040007 MUSEO DE MENORCA (MAHÓN)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

PTC0040007 F01950005 RESTAURADOR/A MAHÓN 1 4.611,74 20 C C AA A2 2511-252F DIPLOMATURA EN DE, HE, RDT B2 N

BELLAS ARTES

(ESPECIALIDAD

CONSERVACIÓN Y
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   RESTAURACIÓN

DE ARQUEOLOGÍA)

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

PTC0040007 F01950005 RESTAURADOR/A MAHÓN 1 4.611,74 20 C C AA A2 2511-252F DIPLOMATURA EN DE, HE, RDT B2 N

CONSERVACIÓN Y

RESTAURACIÓN

(ESPECIALIDAD

ARQUEOLOGÍA)

PROP.6940
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: TCI CONSEJERÍA DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

CENTRO DIRECTIVO: TCI004 DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y EMPRESA

UNIDAD: TCI0040001 DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y EMPRESA (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

TCI0040001 F01130064 JEFE/A DE LA SECCIÓN PALMA 1 10.267,60 25 C C AA A1 251A-2510 ESPECIALIDAD DE, IN, RDT B2 N

XI INGENIERÍA

INDUSTRIAL

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

TCI0040001 F01130064 JEFE/A DE LA SECCIÓN PALMA 1 10.267,60 25 C C AA A1, A2 2501-2502 LICENCIATURA DE, IN, RDT C1 N

XI EN DERECHO O 3

CURSOS DE LA

LICENCIATURA

DE DERECHO

(EQUIV. A

DIPLOMADO

UNIVERSITARIO;
RD 1272/2003)

O

LICENCIATURA

EN CIENCIAS

ECONÓMICAS Y

EMPRESARIALES

PROP.6980
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: IBE O.A. INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE LES ILLES BALEARS (IBESTAT)
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   CENTRO DIRECTIVO: IBE001 INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE LES ILLES BALEARS (PALMA)

UNIDAD: IBE0010003 ÁREA DE PRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN ESTADÍSTICA (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

IBE0010003 F01130133 JEFE/A DE LA SECCIÓN PALMA 1 10.267,60 25 C C AA A1, A2 251C-2510- LICENCIATURA DE, RDT B2 N

III 2511-252C EN CIENCIAS

ECONÓMICAS O

LICENCIATURA

EN CIENCIAS

EMPRESARIALES O

LICENCIATURA

EN DIRECCIÓN

DE EMPRESAS O

DIPLOMATURA EN

CIENCIAS

ECONÓMICAS O

DIPLOMATURA EN

CIENCIAS

EMPRESARIALES Y

ESPECIALIDAD

ESTADÍSTICA

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO; PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

IBE0010003 F01130133 JEFE/A DE LA SECCIÓN PALMA 1 10.267,60 25 C C AA A1, A2 251C-252C ESPECIALIDAD DE, RDT B2 N

III ESTADÍSTICA

UNIDAD: IBE0010001 DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE LES ILLES BALEARS (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

IBE0010001 F01670285 PUESTO BASE PALMA 1 3.465,70 21 C C AA A1 2501-2510 LICENCIATURA RDT C1 N

TÉCNICO/A SUPERIOR EN CIENCIAS

ECONÓMICAS O

LICENCIATURA

EN

ADMINISTRACIÓN

Y DIRECCIÓN

DE EMPRESAS O

LICENCIATURA

EN CIENCIAS
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   EMPRESARIALES

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

IBE0010001 F01670285 PUESTO BASE PALMA 1 3.465,70 21 C C AA A1 251C ESPECIALIDAD RDT B2 N

TÉCNICO/A SUPERIOR ESTADÍSTICA

PROP.6981
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: IBA O.A. INSTITUTO BALEAR DE SEGURIDAD  Y SALUD LABORAL (IBASSAL)

CENTRO DIRECTIVO: IBA001 DIRECCIÓN DEL IBASSAL

UNIDAD: IBA0010001 DIRECCIÓN DEL IBASSAL (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

IBA0010001 F01140330 JEFE/A DEL SERVICIO DE PALMA 1 16.786,14 26 C L AA A1, A2 251G-2510- HDE, IN, RDT B2 N

SALUD LABORAL 2511-252G

DEBE DECIR:

UNIDAD CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TP FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

IBA0010001 F01140330 JEFE/A DEL SERVICIO DE PALMA 1 16.786,14 26 C C AA A1, A2 251G-252G INGENIERÍA HDE, IN, RDT B2 N

SALUD LABORAL SUPERIOR O

INGENIERÍA

TÉCNICA Y  LOS

3 CURSOS

SUPERIORES

PRL:ESPECIALIDAD

SEGURIDAD EN

EL TRABAJO,;
ESPECIALIDAD

HIGIENE

INDUSTRIAL Y

ESPECIALIDAD

ERGONOMÍA Y

PSICOSOCIOLOGÍA

APLICADA
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